
TRIBUNAL COI[NCIOSO ,:I.rc I0RL
DESPACHO DR. ÁNcEL TORRES MALDONADO MSC. PHD (U) —

l.sM._ co.íl*c-olo
ro.x a trJ&xI

Causa Nro. 251-2024-TCE

Página .jeb institucional: wwwtccob.ec

A: Público en General

Dentro de la causa sigIlada con el No, 251-2024-TCE se ha dispuesto lo que a continuación
nie penh ito transcribir:

Quito DM. de 06 de febrero de 2025, a las 08h30.

ÁNGEl, TORRES MALDONADO, JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL, EXPIDE LA SiGUIENTE:

SENTENCIA

CAUSA Nro. 251-2024-TCE

Tema: El señor César Wilfrido Cárdenas Ramírez, presentó una denuncia por infracción
electoral en contra del señor Leonardo Renato Berrezueta Carrión. candidato a la dignidad de
asambleista provincial en las Elecciones Presidenciales y Legislailvas Anticipadas 2023,
presunta infracción electoral tipificada en el numeral 7 del aniculo 278 del Código de la
Democracia.

El nscr’Io juez. en primera instancia, luego del análisis del expediente electoral y de Jo actuado
en la audiencia oral única de prueba y alegatos, determina que el denunciado adccuó su conducta
a la infracción denunciada e impone una sanción pecuniaria.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 31 de octubre de 2024 a las 9h23, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

denuiic iasrl a glnai .com. con el asunto: Ingreso Denuncia Leona,dn Berrerzwía , con un

archivo adjunto en foniwto PDF. que tina vez descargado, conesponde a un (0) escrito de
veinte (20) páginas. firmado electrónicamente por el señor César Wilfrido Cárdenas

Ramirez y su abogado Francisco José Baquerizo Ramirez, firmas que, una vez verificadas.

son válidas: y, en calidad de anexos dos (02) archivos en formato PDF en una (01) página

cada uno. medianle el cual presernó una dcnhncia por una presunta infracción electoral de

conformidad con el numeral 7 del aníctilo 278 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en contra

del señor Leonardo Renato Berrezueta Carrión, candidato a la dignidad de asambleista

provinciaL en las Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023 (Es. 1-13 vta.).
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2. La Secretaría General de este Tribunal asigné a la causa el número 251-2024-PCE. yen

virtud del sorteo electrónico efectuado el 31 de octubre de 2024 a las 20h55, según la razón

sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal, se

radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso

Electoral (Fs. 15-17).

3. El 05 de noviembre de 2024 a las 17h53. se recibió en la Secretaria Relatora de este

Despacho un escrito en diez (lo) fojas. en el que se observan dos (02) códigos QR de (irma

electrónica del señor César Wilfrido Cárdenas Ramírez y del abogado Francisco José

Baquerizo Ramírez, los cualcs no son susceptibles de validación, y en calidad de anexos

adjunta veintiocho (28) íojas y cuatro (04) discos ópticos (Fs. 19-57 vta).

4. Mediante aulo de 26 de noviembre de 2026 a las 1 0h00, el suscrito juez admitió a Irámile

la causa por la presunta infracción cIecIorI preisLa en el numeral 7 del arliculo 278 de la

Ley Orgánica Elecloral y de Organizaciones Pohiticas de la República del Ecuador. Código

de la Democracia. presenlada en contra del señor Leonardo Renato Berrezuem Carrión,

candidato a la dienidad de asambleista provincial en las Elecciones Presidenciales y
Legislalivas Anticipadas 2023 (Fs. 59-61).

5. Los días 27.28 y 29 de noviembre de 2024. se citó medianle bolelas al señor Leonardo

Renato Berrezueta Carrión. en la dirección señalada por el denunciante, según consta de las
rcspctivas razones de citación (Fs, 76-88 vta.).

6. El 09 de diciembre de 2024 a las 16h44. se recibió en la dirección de correo electrónico

que pertenece a la Secretaria General de este Tribunal, un escrito en tres (03) fojas, firmado

e[ectrónicamente por el señor Leonardo Berrezueta Carrión y la ahogada Johanna Suárez

Ijrresta, que fue reenviado a las direcciones de correo electrónico del juez y servidoras de

este Despacho, el mismo día a las 17h06, firmas que. ulla vez verificadas. son inválidas (Fs.

l2-I28).

7. El 18 de diciembre de 2024 a las 12h25. se recibió en (a Secretaría Relatora de este

Despacho. el informo pericial en veintidós (22) fojas, suscrito por el ingeniero José Vicente

Núñez DoIz. yen calidad de anexos CinCo (05) fojas y un (01) dispositivo magnético (Es.

129-158j.

8. Mediante auto de 23 de diciembre de 2024 a las 11h00. el suscrito juez dispuso, entre

otras que. a través de [a Secretaria Relatora del Despacho. se siente [a respectiva razón de

no contestación a la denuncia por parte del denunciado (Fs. 159-160 vta.).
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9. El 07 de dncro de 2025 a las 20h55. se recibió en la direcciñn de correo electrónico que

pertenece a la Secrecaria General de este Tribunal un escrito en ulla (01) foja. finnado

eicIrónicamentc por ci abogado Francisco José Baquerizo Ranirez. que fue reenviado a

Las direcciones de correo electrónico del juez y seiwidoras de este Despacho. el mismo día a

las 21h06, Éirma que, una vez verificada, es válida, mediante el cual el denunciado solicitó

se le otorgue un link de zoom para comparecer a la audiencia oral única de prueba y
alegatos fijada en la presente causa (Ps. 202-204).

10. Mediante auto de OS de enero de 2025 a las ¡0h45. el suscrito juez, entre otras, dispuso

cambiar a modalidad mixta la audicncia oral única de prueba y alegatos, dispuesta en auto

de 26 de noviembre de 2024 (Fs, 205- 207 vta.).

11. El 09 de enero de 2025 a las 10h00, se llevó a cabo la audiencia oral única de prueba y
alegatos bajo la modalidad mixta, con [a comparecencia del denunciante vía telemática,

mediante plataForma ZOOM y de sus abogados patrocinadores de manera fmsica en la Sala

de Audiencias de este Tribunal así también de la abogada patrocinadora del denunciado, a

quien se le concedió un ténnino prudencial para ratificar su intervención (Vs. 224-225).

12. El lO de enero de 2025 a las 16h59, se recibió en la Secretaria Relatora de este

Despacho un escrito en dos (01) foja, suscrito por el señor Leonardo Renato Berrezueta

Carrión y la iibogada Johanna Suárez UlTesta, mediante el que ratifica la intervención

realizada por su abogEldii patrocinadora en la audiencia oral única de pruebas y alegatos de

09 de enero de 2025 a las 10h00 (Fs. 228-230).

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Competencia

13. El numeral 2 deI artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador (en

adelante CRE o Constitución), dispone que el Tribunal Contencioso Electoral tiene entre

sus ftunciones. la de sancionar por el incumplimiento de las nonnas sobre financiamiento.

propaganda, gasto electoral y en genera[. por vulneraciones de normas clcctorales.

14. Los nunicrales 5 y 13 del articulo 70 de la Ley Orgánica de Electoral y de

Organizaciones Polilicas de la República del Ecuador. Código de la Democracia (en

adelante, Código de la Democracia), otorga a este Tribunal la Facultad para sancionar el

incurnpliniicnto de las normas sobre vulneraciones de rormtIas electoral es y juzgar a las

personas, autoridades, Funcionarios o servidores públicos que cometan las infracciones

pre’dstas en [a ley de la malcría, en concordancia con lo dispueso en los numerales 5 y 13

3



TRIBUÁl CONiINCI(IS(J t.(. CH RU

DESPACHO DR. ÁNGEL TORRES MALDONADO MSC. PHD (c)

____

TDIUJNAL CGÑIflODIO
aIrT EL

Causa Nro. 251 -2024-TCE

del artículo 3 deI Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante,
RTTCE).

15. El numeral 4 dci artículo 4 del RTI’CE, prescribe que el Tribunal Contencioso conocerá

y resolverá las denuncias presentadas por infracciones electorales. Por su parte, el cuarto
inciso del artículo 72 del Código de la Democracia, señala que, en los casos de doble

instancia, la primera estará a cargo de un juez seleccionado por sorteo. En tal virtud, el

suscrito juez electoral, es competente para conocer y resolver la denuncia presentada en

contra del señor Leonardo Renato Berrezueta Can’kn, candidato a la dignidad de

asambleista provincial en las Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023,

por el prcsunto coinel ¡ni icnto de la in (?accióii electoral tipificada en el numeral 7 del

artículo 278 del Código de la Democracia.

2.2. Legitimación activa

16. El numeral 2 del artículo 281 del Código de la Democracia, establece que el Tribunal

Contencioso Electoral conocerá las infracciones señaladas en dicha norma, mediante
denuncia de los electores. Para el caso en particular, el denunciante comparece en calidad
de ciudadano y elector. en tal virtud, cuenta con legitimación activa suficiente.

2.3. Oportunidad

17. El artículo 304 del Código (le Ja Democracia pre” uue”[f]ci cL’cioJ7 para den,o,ciar las

infracciones pnn’islas en es/a kv pre.vcrihiiá en dos afluí ( - Los hechos denunciados

corno presunta infracción electoral habrían sido cometidos en julio de 2023, mientras que la

denuncia dcnlro de la causa Nro. 25 l-2024-TCE fue presentada ante este Tribunal el 31 de
octubre de 2024, Es decir, se cumple con el requisito de oportunidad al encontrarse dentro
del plazo determinado por la ley

2.4 Validez procesal

18. Revisado el proceso sobre la denuncia por presunta infracción electoral tipificada en el

Código de la Democracia, el suscrito juez no advierte icios u o’ sores de solemnidad

sustancial que pudieran acarrear la nulidad dcl proceso, en tal virtud, se declara su validez.

Una vez rcisado el cumplimiento de las Cortitalidades de ley y corstatado que la denuncia

reúne todos los requisitos de Corma, se procede al análisis de (bndo

Ver precedente [irisprudencisl causj Nro 148.2022.T(E de II de criere de 2023.
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III. ANA[JSIS DE FONI)O

3.1. Argiimenlos del deni,,icianle

19. El denunciante indicó que el Consejo Nacional Electoral convocó a a ciudadania a

elecciones presidenciales y legislativas anticipadas de 2023 mediante la Resolución Nro,

PLE-CNE-6-23.5-2023, y definió el calendario electoral de la siguiente nianera: deI 28 de

Hayo al 13 de junio de 2023, para la inscripción de candidaturas; y, del 8 al 17 de agosto de

2023, para la campaña electoral de los asambleístas provinciales.

20. Que el denunciado Fue candidato a a Asamblea Nacional en las elecciones legislativas

de 2023 y tenía la obligación de abstenerse de realizar cualquier actividad de promoción.

publicidad o campaña respecto a su candidatura o a las opciones de democracia directas

antes del periodo destinado para la campafia electoral.

21. Que el denunciado realizó actos de precanipaña meses antes del período autorizado para

la campaña electoral, los dias 1, lO, 19 y 29 de julio de 2023, con el propósito de divulgar

sus propuestas y asegurar votos, mediante publicaciones en las que se promocionaba su

rostro y la dignidad a la que postuló, buscando influir en el voto de los electores.

22. Que el denunciado, en calidad de candidato a asambleista provincial, realizó actos de

campaña anlicipada, causando al denunciante como elector, y a todo e] sisteniu electoral los

siguientes agravios: desigualdad de condiciones entre los contendientes, pérdida de

coruianza pública en el sistema electoral. socavamietito de la legalidad, el respeto al Estado

de derecho, polarización y divisiórt

23. Precisa como preceptos legales ulnerados los siguientes: articulo 3 de la Carta

Iberoamericana, párrafo 19 de la Observación General 23, articulo 61 de la CRE y artículo

278 deI Código dc la Democracia.

24. Que el denunciado. previo al periodo autorizado para la ealnpafia electoral, difundió

múlliples contenidos multimedia a través de redes sociales con distintivos del partido que lo

auspicia, en los cuales solicita expresamente el voto para su catididalura. Adicionalmente.

se evidencia el acci’caiiiicnto y contacto directo con la ciudadania con el fin de ir.fluir en sus

preferencias electorales, diiiindiendo las lineas partidistas y los planes programúlicos como

parte de so campaña electoral.

25. Argtrriienta que los hechos denunciados ocurrieron entre el 1 y el 29 de julio de 2023, es

decir, antes del periodo permitido para la campaña electoi’al dc las candidaiuras a
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asambleistas provinciales, que fue dci 8 al 7 de agosto de 2023. según lo dispuesto por el
Consejo Nacional Electoral en la Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023.

26. FinaLmente, sol icita que en sentencia se declare el cornel miento de la infracción
electoral por parte del señor Leonardo Renato Berrezueta Carrión. candidato a asambleista
provincial, quien realizó actos dc precampaña. adecuando su conducta a la infracción
electoral tipificada en el numeral 7 del articulo 273 del Código de la Democracia, y se le
imponga la máxima sanción: tilia multa de veinte salarios básicos unificados y suspensión
de derechos de participación por dos años.

3.2 Argumentos del denunciado

27. El denunciado no contestó la denuncia presentada en su contra, coníoriiie a la razón
sentada por la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora del Despacho. el 24 de
diciembre de 2024 (I-. 169); por [o que, se toma como negativa pura, siniple y llana de la
denunca presentada en su contra.

3.3. Audiencia oral única de prueba y alegatos

28. Mediante auto de 98 de enero de 2025, a las 10h45, el suscrito juez cambió a modalidad
mixta la audiencia oral única de pnieba y alegatos, fijada para el 09 de enero de 2025 a as
10h00, en auto (le 26 dc noviembre de 2024, en la Sala de Audiencias del Tribunal
Contencioso Electoral. Siendo el día y La hora señalados, se instaló la audiencia, a la cual
comparecieron: el denunciante, sehor César Wílfrido Cárdenas Ramírez, mediante la
plataforma zoom, y sus abogados pallocinadores Francisco José Baquerizo Ramírez y Pablo
Sempértcgui Fernández, con matrículas profesionales Nro. 23-2015-305 y Nro. 17-2012-
641 deI Foro de Abogados, respectivamente: y el denunciado, señor Leonardo Renato
Berrezueta Carrión, a través de su abogada patrocinadora Johanna Suáre, IJiiesta, con
matrícula profesional Nro. 17-2006-486 del Foro de Abogados, a quien se le concedió eL
término de dos dias para que legitime su intervención. También comparecieion el defensor
público designado en la presente causa y el señor José Núñez, perito designado en la causa.

29. Este juzgador informó a las parres procesales sobre los derechos y garantías que les
asisten consagrados cn la Constitución de la República del Ecuador, autorizó la
htervencióii de as palles procesales, sin determinar el Limite de ücnpo a fin de ieaLizav el
pleno ejercicio del derecho a la defensa y fijó como objeto de Ja controversia: ‘Dcte,mi,,a,
si e! señor Lconc u clv Renato Beiie:I eta (‘milán, en sil rabiad dr candidato a ctsc,,,,bk’, vta
p,vVi,lcial CI? (as Eleceloijes P,esi,/emiaks 1 LegRiatiras Ant,cpadus 2023. ¡nculIió en la
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nifi-acción electoral tipificada cii el numeral 7 dci srtículo 278 deI (‘ódgo de la

Democracia, denunciadas por el sciñor (ésa! Wiifrido Cáidenas Ram/re:”.

3.3.1 Alegatos y práctica de la prueba anunciada por las partes procesales

3.3.1.1 Intervención de los abogados Francisco José Baquerízo Ramírez y Pablo

Sempérlegui Fernández, en represenlación del señor César Wilfrido Cárdenas

Ramir e i

30. El suscrito juez concedió la palabra a los abogados del denunciante, quienes ejercieron

de niancra conjunui su interención. rcspcclo a la relación sucinta de los hechos, señalaron

que. el C\E declaró deI 08 al 17 de agosto de 2023 el inicio de campaña electoral y

cualquier acto de campaña eleciorul en rechas anteriores consti{uye actos de precampaña

electoral infracción que está tipificada en el numeral 7 del arliculo 278 del Código de la

Democracia.

31. Que existen hechos públicos y notorios que no requieren ser probudos confomie la

jurisprudencia electoral causas Nro 111-2023- TUL y l83-2fi23-TCE. Estos son; i) Que el

(NF mediante Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023 de 23 de mayo de 2023. convocó a

1a ciudadanía a elecciones presidenciales y legislativas anticipada 2023. u) El CNE definió

el calendario electoral, del 28 de mayo al 13 de junio de 2023 para la inscripción de

candidaturas y del 08 al 17 de agosw de 2023 para la campaña electoral de asambleístas

provinciales. iii) La calidad del señor Leonardo Renato Bcrrezueta Carrión, de candidato a

asambleista provincial.

32. Luego, detallaron los hechos materia de la infracción electoral, las publicaciones de

Ihiogratias y artes realizados [as fechas 01. 10, 19 y 29 de julio de 2023, en la red social

Fac’ehook por el señor Leonardo Berrezueta Carrión, con elementos publicitarios de

caróctcr proselitista en os que expuso su propuesta programálica, pidió de forma concreta

el voto. con la intención de incidir en la voluntad electoral ciudadana y promover su

candidatura.

3.3.1.2 Prueba pericial

33. El denunciante procedió con la práctica de la pntcha pericial. El señor José Vicente

Núñez, perito designado en la presente causa, dio lectura a las conclusiones de su informe

pericial. Luego. procedió con el interrogatorio. y la abogada del denunciado con el

contrainterrogatorio al perito. conforme a lo siguiente:
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Tabla 1. Interrogatorio

¿.Podria indicarnos las directrices manejadas
dentro de su pcritaic segúm lo que establecen
las normas ntenmcionales de a ¡SO 270J7

¿Estas directrccs incluyen la extracción de
nietadatos?

Causa Nro. 251 -2024-TCE

Dentro de estas directrices, se establece que.
por cada obielo cue se obtiene se debe
realizar la identificación, laactLalizaciómi de su
hasli, la ideiititicacióri del objeto, en este caso.
rut u lac ii n de la inuigel:

Los metadatos también, es parte del
procedimiento.

Pregunta Respuesta

-

Indique su formación académica Ingeniero en sistemas informáticos

Indique su experiencia profesional Tengo niás de 15 años ejerciendo mi
carrera profesional

hidique su experiencia en la realización de este tipo Llevo 5 años de experiencia, también
de informes periciales (armo parte de una empresa dedicada a

este tipo de inFormes periciales

Indíque si los elementos analizados en su informe No

pericial fUeron alterados de alguna manera

Indique si ha sido de alguna manera intimidado No

para realizar su informe

1ndqtie si ha g:iardadn la imparcialidad en la Imparcial
elaboración del inlUrnie

Fuente: amidio y video amidie:icia oral de priie:a y alegaios

Tabla 2. Contrainterrogatorio
En

ese caso. tXii noti icado para real izar esta

pericia. El 09 de diciembre me posesioné.
Indiqime si conoce el contenido del ntinicrul momento en el cual se me indicó el objeto y el
6. 5 de la denuncia presenta±i por el señor alcance que ‘a tener esta pericia. El numeral
César Wilfridu Cárdenas Ramirez indicado se refiere a los /iiiks de revisión de las

ptihhcacinnes que deben ser periciadas. En este

caso. re;ilizar la validación. ‘erm ticación.
extracción y preseflicmon de la información. y
materialización de la misma para garantizar su
integridad

Para este tipo de trab&os periciales, nos
basamos en nonnas iiitenmciona les. Una de

¿Qué metodologia usó pura realizar su ellas es la ISO 27035, qIle nos da las patitas
informe? parI la conservac mti: de la in Cornac ión - La i SO

27045 nos indica cómo presentir la
níormacaói:. y la SO 27037 nos ayuda con la

ehihoración de los informes.
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¿Cuál es la finalidad de que se extraigan los Los metadatos son para garantizar que la

metadatos? fuente o el archivo guarden coherencia, que no

hayan sido alterados.

En el contenido de su infonne no refiere ¡Çaber Fi alcance de la pericia era extracción y

realizado la extracción de inetadatos del perlil materialización de la inlbrniación de las

de la cuenta de Facebook materia tic su publicaciones. garantizar que no meran

peritaje. ¿es cierto? manipuladas, ni editadas.

¿No realizó la extracción de los metadaios? Está realizada la actividad de basliíng, de la

tic] copia de la red social.

En su ínforTne. en el atiincral 2.6.2, indica que Las redes sociah. en este caso Facebook.

la cuenta de perFil rsonal se er.cuentra pueden tener cuentas personales. prh[adas o

asociado al nonbre Leonardo Renato empresariales. En esc caso, la cuenta

Berrezucta. usted manifiesta que esta cuenta identificada es una cucilÉ:’ personal, en la cual

está dirigida para hablar o compartir fotos y se puede postear información de acceso

videos con amigos y familiares, ¿es cierto? público.

LLIS cuentas de perfil de Faccbook pueden ser No está dentro del ohjeln y alcance de la

creadas por las personas que tienen el nombre pericia.

Ldel perfil o por otras personas?

¿Cuál es el méto utilizado deniro del En el alcance de la pericia se indica la

presente informe con el que identiticó los extracción, presenación, materialización de la

netadacos de información constantes en el información y ftiente de las publicaciones 1,

perfil de usuario materia de análisis de la lO, 9 y 29 de julio, la int’uimaeión es

información? fidedigua.

¿De las fotos que usted describe como E] alcance de la pericia se indica que extraiga

publicaciones dentro de su informe, usted las publicaciones en las fechas indicadas.

puede establecer la fecha en las que

efectivamente esas fotos fueron tomadas?

¿No son fechas de las fotografias tomadas? La pericia tenía ese objeto preservar las

publicaciones no es pirIe de mi alcance

analizar origen, se garanhiza la extracción (.J.
¿rodos los archivos almacenados como parte Correcto, tienen un hash.

de su informe tienen códigos de integridad de

lOS l]liSifloS?

¿Cuáles suri estos códigos? Los códigos son los números (..
¿Qué técnica digital forense usted utilizó para La lSO 2703i

preservar el contenido digital?

La nortnas internacionales ISO 27037 que El alcance y objeto de la pericia es acceder a la

usted manifiesta haber utilizado, establecen red social Fucebook. identificada como

que siempre que sca posible los metadatos Leonardo Renato Berrezueta Carrión y cxtraer

deben extraerse de una copia de la n idencia la información de las publicaciones de los dias

digital original para char cualquier alteración 1, 10, :9 y 29 dejulio del año 2023.

accidental Usted en su experiencia ¿accedió a

9
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la cuenta original de puhhcaciones materia ile
su peritaje?

Usted en el indice de su informe menciona el Como preámbulo cllandD se caNica como
desarrollo de pericia de audio. ideo y afines, perito en el Consejo de la Judicatura estas
pero en di,mentación visual preentada coito categorías son audio ideo y afines, los afliics

complemento del mismo no se encuentra vienen a [as fotografias (.1.

inlbnnación clara al respecto. ¿existió alguna

pubLicación real:,ada de audio y video?

¿Usted re’isó algún video o audio en las Como lo indico ese es el nombre que refiere a
publicaciones? la experticia ( .

(Pregunta reformulada) Tendría que revisar el informe.

¿Usted recuerda haber trascrito algún
cometario conforme lo reFerido?

¿En base a qti solicitud u pedido realizó (a Se encuentran en las publicaciones o se
extrucdón y materialización de las ftograiias encontraban en las publicaciones, cabe indicar
que constan en su iníornie en el reverso de a que la 1) iormucioii pudo h;iber sido
foja 14K y 149? En e( ohiel o de la pericia hay modificada, pero a la fecha que se realizó la
cuatro links de puhlicacions. lastimosamente experticia se guardó y alniucenó.
en el informe hay foografias que no son parte
de esos links.

Fuente: iidio y video audiencia oral de prueba y alegatos

3.3.1.3 Prueba docLimenlal

34. Informe pericial contenido de fojas 130- 157 vlta., suscrito por el ingeniero José
Vicente Núñez DoIz, perito en audio, video y afines y de inlbrmática forense designado en
La presente causa, del que da lectura de sus partes cWrnes y realiza el análisis que a

continuación se detalLa:

- El hecho 1 constante en la publicación de 01 de julio de 2023, señalado en el acto de
proposición. corresponde a lo estipulado dentro del informe pericial, que es cI
mismo link. Se evidencia que el señor Leonardo Renato BeITCZUCta Carrión, hace

público uit conjunto de fotografias acompañado del texto publicado: ‘Con alegría
,n ucho optimismo. ¡I2ICIUI?lOs ev/e cc,,,, ¡no. Gracias a todos /:uenes se c/ie,on diii

hüi’ L’tI It? .ÇÉ’(/C de campaña cte la Re ion( ‘i’u /t 1 nuu. U

L ,i ,Pvj/L’flíi, ‘ Refiere que la publicación fue compartida y (lene varias
reacciones. Da lectura de la trascripción de publicaciones y describe las ¡biografias.

- El hecho 2 constante en la publicación de lO de julio de 2023, señaludo en el acto de
proposición. corrcspoi:de a lo estipulado dentro del informe pericial y Ihe extraído

lo
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del nusmo li,,k, En él se evidencia la publicación de la cuenta de nombre Leonardo

Renato Berrezueta Carrión. la publicación de un arte digital en el que figura el

denunciado con el expresidente Rabel Conca, con vestimenta y colores del

movimiento al que representa y consta tcx(uu[mente: “LEO BERREZLIETA

.4SA f/)LEÍVT4’ ti 5 DE (ORREA”. Rcflcrc que se evidencia la difusión masiva

e interacción cor: el electorado, da lectura de las rcacciones a la publicación y

describe las fotoura has.

El hecho 3 constante de la publicación de 19 de julio de 2023. señalado en el acto de

proposición. corresponde a lo estipulado dentro del informe pericial, y fue extraído

del mismo link. Señala que la publicación en la red social de Fat’e/,ook desde la

cuenta de Leonardo Berrezueta Carrión contiene un conjunto de fotowaias y texto

que se lee:
‘Conuce las urgencias del pais en este pnsL -.

+Seguridad
— Em1,?co
— Biene s/ci,

,
( ánu, hcjc?rl, ‘

¡Fácil.’ hnpL’nci ,wuk, ,eguhicunzx tegi’lativas que eoiifi’i/’ut’an al rcxw’gi) de la
patria.
¡s\eee çitamrj.ç l,,tiLr’

;riCS sov/euhL?rrc,,L?fc, rr(?ç utircle/ap ,t,ü, l,iscIpre. ¡cienía !a
e’ ,,ador

¡“o! agra!la 1

¿ C’,,ále.ç ÑO?? la. p,inc,f ,ak’ç urgencias cíe! puis?

Fr;! agrafia 2

“LEO BEI?REZUETÁ AS4SÍBLEISTA ‘4 ScgiuicIad + Empleo + Bienes/a,

Dato ini’urtasuc. En la actualic/c,d el país ,efle/c, cinc, fiult: de estructura
i,istiíuein,ial, ,pcieiitieido de fbrnia Jinda en el incremento de la taso de
n,o,ialidacl U c/CXLQflplCc)

Fordgi a/Fa 3

El país ,ecesiu, /piti es/nne/un, cte alte,na/i va y normativas legales q ve
contrihuya,i cd ,,zeJo, viii, ‘le (odas los ciudadanos. ¡Necesitarnos ‘olver! Con La 5
¡cc de (ORREA es ¡,osiNe

El hecho 4 constante de la publicación de 29 de julio de 2023, señalado en el acto de

pioposmión, corresponde a lo estipulado dentro del informe pericial. y fue extraído

del mismo link. Indica que la publicación en la red social de Face/ook desde la

11
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cuenta de Leonardo Bcrrczucta Carrión corresponde a un conjunto de fotogralias en

as que se observo la imagen de candidato con e lexto LEO BERREZLETl

AS.4J!BLIiJST.1’ yen la publicación se lee:

JJO estln ‘;!no-ç por .Stst1!: ),v;hd 1iei,o dt t&’iich/ud r;r i,ccfo,;. ti, ¡u ver
SCL W9S JL’ /flL’ L4 •‘cs,.,giI’ esró cera,.
;.uiuci ic,h/ çIiuvIu
rc ‘5 it’u,d’n ‘sÚi 1 ,sberreruet ci nleeesitumus ioIcr L ,isaPrcsift’no
»L,,iyuiA ,ul,’csPairmOtrt, Vr

35. En resumen, señala que del informe pericial se puede con’ohorar que: i) el denunciado
utilizó la plataforma Eaechooh para publicar y difundir imágenes y mensajes con elementos
visuales y simbólicos como colores distinlivos y fiases representativas del mm’ ¡ ‘tiento
político que lo auspicia. con el flri de influir, conectar y persuadir al electorado, así como

captar votos: ji) sor, actos proselitistas que tienen la fina[idad de prorno’er y posicionar su
imagen y candidatura; iii) estos actos fueron realizados antcs del periodo establecido para
la campaña electoral, u] se evidencia la difusión inasi’-a y a interacción e intercambio con
los ciudadanos: y y) eslos actos generan un desnivel de la contienda electoral.

36. La defensa dci denunciante indicó que este elemento probatorio es pcrlinenle porque se
relaciona de manera directa con los hechos descritos en la denuncia, es útil porque es
necesario para establecer la conexión de la conducta con la infracción, y es conducenle

porque fue practicado en audiencia, por lo que solicitó su admisión.

37, Finalmente, precisó que este Tribunal, en las sentencias Nro. ¡1 I-2023-[TCE] y 183-

2023- (TCE], ha determinado que la identidad del denunciado o la perlenencin de una red
social del denunciado no necesitan ser probada, ya que queda al análisis específico de los
elementos probatorios por parte del juez.

38. Certificaciones electrónicas de documentos electrónicos:

- Certificación electrónica del documento electrónico Nro, 20241701065C045 15, que

fue descargado ante el notario sexagésimo quinto del cantón Quito, e( 31 de octubre

de 2024, desde la dirección c(ectrónica
https:!/www,t’acchook,eom!Ieonardo,berrezueta!posts/pt’bido2iSPjafxFinY5xUd2eD
wo7kbdedbaYjyMrSwt4doEHl ina2rTaWMElrAael jeniMkal?rdid=FIFDkTiCI 1 7st
10C9 ÇFs. 33-35),

- Ceri i flención electrónica de documento electrónico Nro. 20241701065(04516. que
Fue descargado ante el nolario sexagésimo quinto del cantón Quilo, el 31 d octuhre
de 2024, desde la dirección clceIrónica

https:!ww’ icehook.coni’leon’ardo.berrezueta posts. pfbidO5P2g5Buyxk7Y’RHc

12
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çN1ke[TFn%\tl’c’ZkJL7C252tRu9ozpkuDWcOFkkaIydKanFl?rdid=97ORVn’.l4

AHc;Ev23Y (Es. 36-38L
Certificación electrúnieji (le documento electrónico Nro 2024l7010ñ5C045l7. que

tire descargado ante el notario sexagésimo quinto del cantón Quito. el 31 de octubie

de 2024, desde la dirección electrónica:

hflps://www.facebookconi/leonardo.berrezueta/nosts!nhlid0vw( 7XbX4WCSOaOZRI

3 [Sj7wYl’ 1 kNdSwFZC2CAVTTgfxUaZLdIJrDwYtb4eTyZML[i5l?rdid=VSVI3IjS

FcONUOCMr (Fs. 40-43).

Certificación electrónica de documento electrónico Nra 2024170 1065C045 18, que

ftie descargado ante el notario sexagésimo quinto del cantón Quito. el 31 de octubre

de 2024, desde la dirección electrónica:

lillvs://www.facebook.comlleonardo.berrczuet&øosts/nlbidO2MRiYs6sCóKkZVwu
4kQBFCtfwdWRirnfYtfuAbXgc9 I zDDndwtngo5piyU[f5wGkl7rdid=urIOGaNC

QjJÇf5uzX (Fs. 45-46 vta.).

39. La ahognda del denunciado no ohjetó la prueba practicada y no practicó prueba al no

haber coniestado la denuncia.

3.3.1.4 Formulación de alegatos en derecho

40. El abogado del denunciante inició su exposición, indicando que se h probado el

cornelin,ienlo de la infracción por parte del señor Leonardo Renato Bcrre,ueta Carrión,

candidato a asambleísta provincial en las Elecciones Anticipadas de 2023. Se ha

demostrado el contacto flsico y digital con los electores Con el objeti’o de captar votos, lo

cual se realizó mediante la difusión de su imagen y nombre, asociándolos a su candidatura

antes del período autorizado, conducta que viola la disposición dci numeral 7 del artículo

278 del Código de la Democracia.

41. Reliere que las pruebas son auténticas e integrales, útiles, pertinentes y conducentes. y

que cumplen con lo dispuesto en el RTTCE, por lo que deben ser valoradas. Respecto a la

veracidad de las imágenes, el uso y la propiedad de las redes del denunciado, estos son

hechos públicos y notorios que no necesitan ser probados, Conlbrnlc al precedente

jurisprudencial establecido en la seniencia Nro. 111-2023 [TCEI. de la cua] da lectura de su

parte pertinente.

42. Señala que el artículo 27g del Código de la Democracia y el articuo S del Reglamento

de Fiscalización establecen que la campaña y la precampaña electoral guardan los iuistnos

elementos constitutivos. Así lo rerieren también las sentencias emitidas cii [a causa Nro.

496-2022-TCE y 497-2022-TCE.

13
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43. Que en [a sentencia Nro. 002-2023-TCE, este Tribunal detcrminó que, para establecer

la culpabilidad, los actos denunciados deben ser realitados bajo el control del denunciado.

ya sea de manera directa o indirecta, En este caso, hay conexión entre las publicaciones y el

señor Leonardo Renato Benezuela Carrión, candidato a asambleísta provincial en las

Elecciones Anticipadas de 2023, lo que evidencia su responsabilidad.

44. Que los actos de precanipaña constituyen un ataque directo al proceso electoral, pues el

denunciado obtuvo una ventaja indebida, socavando e[ principio de igualdad de

condiciones. Estas acciones generan desconfianza y escepticismo en el sistema electora[, lo

cual genera un agravio a la equidad y trasparencia de las elecciones, afectando a toda [a

ciudadania, quienes tienen derecho a participar en un sistema electoral equilibrado.

45. Seiia[ó que la iinposibi[idad de poder abrir los enlaces practicados en audiencia

demuestra la mala f y la ocullación de los hechos denunciados con el fln de disminuir el

nivel de responsabilidad del denunciado.

46. Por último, indica que, en el caso dc que solo se estableciera como sanción lina intilta,

se distorsionaría la infracción, pues permitiría que un candidato con los recursos para

pagarla simplemente los reserve y pueda realizar actos de precampaña, lo que constituiría

una suerte de licencia. Como pretensión, solicia la máxima sanción: lina multa de veinte

salarios y suspensión de los derechos de par icipación por un período de dos años,

47. Por su parte, la abogada del denunciado, en primer lugar, refirió que el artículo 14 del

RTTCE establece quiénes gozan de la legitimidad activa y la capacidad para actuar dentro

de un proceso. Además, sefialó que en el presente caso el denunciante no probó [os

derechos subjetivos que le han sido vulnerados, y que no es elector del denunciado.

48. Señala que -respecto al único elemento probatorio, testimonio del perito informático

José Vicente Núñez-, su informe tenía la flnalidad de establecer la autenticidad, extraer,

preservar y materializar las fotogratias presentadas en la denuncia, sin embargo, precisó:

i) El informe técnico no cumple con las directrices establecidas en las normas

internacionales 150 27037, pues no contiene un registro claro y continuo de la

custodia de la evidencia para demostrar que esta no ha sido alterada. El mismo

perito afirmó que la evidencia podría haber sido modircada. Además, en el

informe se observa que [a variación en [a ubicación y tipo de sellos podría

señalar un manejo inconsistente con la norma ISO.

14
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ji) Ausencia de metadalos: ¡‘o se obserta documentación sobre los metadatos de los

areluvos digitales. como las &chas de creación. nodtficación y acceso- La

nonhlatíva [SO exic la conservación de nwtadatos.

iii) No se docuinenta ¡ n bi-iiiación sohrc los dispositivos hardware y software

utilizados para obtener la evidencia digital. o cual es un requisito para replicar

el proceso en el futuro.

iv) El iníbnne no explica el proceso de análisis ni los resultados. La norma ESO

requiere que en el proceso se detalle y se expliquen las henainientas técnicas

infonnáticas utilizadas.

y) No especif[ca el tipo de herramientas forenses certificadas para asegurar la

integridad de los resultados.

vi) Incumplimiento en general: el archivo en su estado actual no cumple
adecuadamente con la nonia ISO 27037 y otras normas relacionadas que el

mismo perito mencionó Existen errores y omisiones, así como falta de claridad

en los procesos de recolección, adquisición y análisis, los cuales son

inconsistentes con as mejores prácticas cstablecidas.

49. Refiere adenis que, en la nietodologia. jamás se realizó la extracción de metadatos que

demuestren que el perfil de la cuenta de Facehook. materia del informe, pertenezca o sea de

dominio del señor Leonardo Renato Berrezuela Carrión. candidato a asambleísta provincial

en las Elecciones Anticipadas 2023 No se probó l responsabilidad de quien realizó las

publicaciones, tampoco se demostró en qué íbchas se tomaron las ft,tos que refieren las

publicaciones, y no hay extracción de nietadalos.

SO. Que no se ha demostrado que el dueño del perFil de la cuenta dc Faccbook haya

solicitado que se le faoiezca con votos en las elecciones, especialmente cuando en el

mismo informe no se aprecia que las cifras de reacciones sean de difusión masiva.

Tampoco se evidencia influencia en las elecciones.

51. Finalmente. solicitó que se analice el ámbito de la competencia para juzgar la

infracción, conforme al capitulo primero del Código de la Democracia, referente a la

campaña electoral, articulo 202, inciso 6, pues las redes sociales no están consideradas

como medios de propaganda y promoción elecoral. En consecuencia, al haber demostrado

que la denuncia carece de evidencia probatoria y no se ha justificado el hecho para

establecer que se trata de una conducta que constifliya la inFracción electoral denunciada, la

denuncia debe ser aichivada.
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3.4. Valoración de las pruebas practicadas en la audiencia oral Única de prueba y
alegatos

52. El segundo inciso del arliculo 72 de Código de la Democracia prescribe que [cm los
procesos contencioso electorales ci anuncio, práctica Y valoración de pruebas garantizará
la innwdiaeión judicial. oportunidad, pertinencia, con/ras/ación y contradicción . Por su
parte, el articulo 253 ibídem, dispone que fe/u la audiencia de Prueba rJuzganiento se
presentarán todas las pruebas con que cuenten las par/ev. Quienes actúei como testigos o
peritos estarán obligados a comparecel- antes las ¡lleras y jueces y responder al
interrogatorio respectivo

53. La carga de la pruehw en los procesos contenciosos electorales está determinada en el
artículo 143 deI RTTCE, que establece: ‘Es obligación de la parte actora ptvhar los
hechos que ha propuesto afl,’n,ativa,nente en la denuncia, ticcion O recIa-vv y que ha
negado el legitimado pasivo en su contest,ción ‘. En este scntido, corresponde al
denunciante probar los hechos que constituyen las inftacciones electorales atribuidas a la
parte denunciada, de manera que su responsabilidad quede claramente establecida y logre
desvirtuar su presunción de inocencia,

54. La prueba tiene por finalidad determinar si las afirmaciones sobre Los hechos puestos en
conocimiento del juzgador son ciertas, por tanto, se deben probar todos los hechos alegados
por las partcs; así, el Capítulo Sexto. Sección 1 deI RTTCE, establece las reglas generales
para la presentación y práctica de la prueba documental, testimonial y pericial en materia
electoral. Para que la prueba sea admitida, resulta necesario que reúna los requisitos de
pertinencia, utilidad y conducencia, que sea so[icitada, practicada e incorporada dentro del
término o plazo señalado; y, se obtenga y practique conforme a la ley.

55. En el caso iii examine, el denunciante presentó y practicó dos tipos de elementos
probatorios: prueba documental y prueba pericial. Respecto al primero, el denunciante

presentó la certificación de documentos materializados desde la página web de

certificaciones electrónicas de documentos electrónicos, detallados en el párrafo 38 n/

supra y que obran en las fojas 32-35, 36-38, 40-43 y 45-46 vta. Este elemento probatorio

cumple con las condiciones de validez determinadas en el artículo 161 del RTTCE3, de

1 Couture define a carga procesal como una situación jurídica instituida en la ley, consistente en el requerí miento
de lina conducta de realización facultativa normalmente establecida en el interés propio sujeto, y cuya omisión trae
aparejada una consecuencia gravosa para él.

Para que los documenlos hagan prueba es necesario quc cumplan las siguientes condiciones: O que no estén
defectuosos, incompletos o ilegibles, ni diminutos; y, u) que no estén alterados en una pafle esencial, de modo
que pueda argüirse tlsedad.

16



IRIBLJNAI CONTENCIOSO EI,E(IOkI.

- DESI’ÁCIIODR. ÁNGELTORRES MALDONADO MSC. PHD(c) S

flI$M*L CO— CJOIø
EIJCTO*Ai

Catps Nio, 251 -2024-TCE

admisibilidad conforme al articulo 139 ihi</ern, y también cori las reglas de su práctica.

conlhrrne lo señala el numeral 3 dci aitkulo 162 de la referida nonila5.

56. Es importante señalar que, si bin al momento de la reproduccon de los enlaces desde
la página web se obsenó el texto ‘Evge cc,n/cnid,, iR; i/u lisponiJ’1e en es-/e ,nome,,ta” y
Error desconocido”, debido U ulla posible rcstriccióll de acceso o eliminación, obran a

fojas 35, 39. 43 y 47 en soporte digital CF) las con’espondientes certificaciones electrónicas

de documentos electrónicos de los enlaces descargados desde la red social h,cehook. los

cuales son accesibles. De dicha prueba documental, el denunciado no presentó objeción ni

solicité su exclusión. Por lo tanlo, sc admite y valora la prueba documental en conjunto.

57. Respecto al segundo elemento probatorio, quc obra de fojas 130 a 157 vta., en primer

lugar, be ordenado por este juzgadorh, siendo su objeto y alcance realizar la extracción,

análisis, preservación y posterior niateriulización de publicaciones realizadas mediante la

red social Face/,uok. en la cuenta denominada “Leonardo Ber,er,,e/u Lar,iói, “. A foj a 134

consta, en soporte dL8ilal. un DVD denominado “evidencia digital, que contiene las

fotografias extraídas. presenadas y materializadas desde la referida cuenta de la red social.

y analizadas en e] referido infonie pericial.

58. En segundo lugar. se practicó ante el stISCI lo juzgador, luego dci juramento respectivo

y de la leclura de las conclusiones que realizó el perilo en su inthrnie. contórme disponen

los artículos 172 y 173 del Rl’rCE. el denunciante formulé preguntas sobre la veracidad e

imparcialidad de] contenido de dicho ¡niorme: posteriormente, la contraparte realizó el

conirainlerrogatorio. destinado a desvirtuar su rigurosidad técnica, conforme se recoge en

las Tablas Nros. 1 y 2 ¡u supra.

59. Por [o tanto, se cumplió con los criterios dc validez y de pI3cUca. para ser apreciado por

este juzgador. Si bien el denunciado, cri su alegato final, expuso su desacuerdo con el

informe pericial, por cuanto, indicó, rio cumple con los estándares internacionales conforme

a su alcance, no solicitó su exclusiólL En tal sentido, este juzgador admite y valora dicho

elenleilto, al advertir su eficacia probatoria, pues, de las preguntas detalladas en la Tabla

Nro. 2, considera que las mismas no desvirtúan su contenido, ni la acreditación e

imparcialidad del perito. Tampoco evidencia contradicciones al contrario, reúne los

Para ser admitida la prueba debe cumplir cnn los requisitos de peilerwucia. uIiIidsd. conducencia.
Artículo 162.— Pnk,ica St la prueba documental cm. CI,ICIÍCnCIÚ, — Pa,’a la práctica de la prueba documcnlal

en audie,,ciu se pr’ocederc de la siguiente n,ane,’a: (., ) 3 La,s foíogrujh,s, grabaciones, los elementos de
pruebas audiovisuales, n,e;isa/e de clase», firmas e(ectrcnicas, docuneutos a certificados 4ectrónicos o
cualquier otro de sinular naturaleza, - e repruducircin en si, parte pertinente en la audiencia y por

cualquier inedia idóneo para su petcepciwin por lI,.s as i’ite,,tes: (.J’.
Ver actj de sonco y posesión del perito 104 y 114.
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requisitos de pertinencia (relación con los hechos denominados [, 2, 3 y 4), conducencia

(idoneidad legal para probar los hechos) y utilidad (rio es redundante).

3.5. Análisis Jurídico

3.5.1. Determinación del problema jurídico

60. Del contenido de la deiiuiicia interpuesta, de [as pruebas practicadas, de los argumentos

de las partes procesales en la audiencia oral única de prueba y alegatos, así como del objeto

de la controversia fijado por este juzgador, se determinan los siguientes problemas

jurídicos:

i) tos hechos denurciados se subsumeii en la infracción clecloral tipiflcada en

numeral 7 deI a,lículo 278 dei Código de la Democracia?

II) ¿Se ha logrado probar la rcsponsahilidad del denunciado en la conducta

tipificada en el numeral? del niliculo 278 del Código de la Democracia?

3.5.1.1 ¿El hecho denunciado se subsume en la infracción electoral tipificada en el

numeral 7 dci artículo 278 del Código de la Democracia?

61. El artículo 275 del Código de la Democracia define que la “[i Infiuculón ,r)ccto,’t,l es

aquel/u conducta a,lÍl/,iFftlici que akcta los de,-ec?,os tic pu;-ticipuciói; o n,c’noscaha los
principios tic igualdad 1 no d,sc,n,,,naern,,. utin vpa,-eI,c!a. veglu-ultul y certeza del p!-oceso
e/cc/mal: q “e imp/lea!? el liic uIIflp/iF)?ic’i/o ‘le /uu;r,one fle(-(mti/cv o, “lo/cina,, las

disposiciones impuríidux lcguzma;,w,,tc pci! la ¿,uÍo,,duel electoral . Las infracciones

electorales se clasifican en leves, graves, muy graves, infracciones relacionadas con las

normas de financiamiento de la politica y el gasto electoral, e infracciones especiales

cometidas por los medios de colmu icación
‘

las empresas (le pronósticos electorales. En el

presente caso, la infracción denunciada corresponde a la tipificada en el nurnei’al 7 deI
articulo 278 del Código de la Democracia, la cual ha sido clasificada por la ley como grave.

62. Las infracciones electorales graves son sancionadas con iiultas de entre once y veinte

szlario-s básicos unificados, y se aplican a quienes incurran en las siguientes conductas: 7.

Realizar actos de campaña ai!ticqiIlcI o p!’eccuilpcIa electoral Esta conduela establece

un sujeto activo indetenninudo o no calificado. lo que signilica que 10 Se requiere una

cualificación especifica. aipiaido as ci espectro de quienes pueden sm responsables de la

nfracciün. Sin embargo, por su configuración supone que la conducta culposa la realice un

18
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candidato o car:didaL’. Esta conducta se conligura como una infracción de acción.

compuesta por el verbo recto ea/ira, . acociipañado de un elemento normativo: acta.

de caI?t/ktña ai;tici,ki/a o pleeunpcnui electoral

63. Se precisa que el articulo 8 del Reglamento para el control y fiscalización del gasto
electoral define lo que es Campaña anticipada o precarnpaña electoral en los siguientes
términos

•‘[Je c,çide,ard campaña antiti1ic,da u nPc’cuIlpaña electoral todc acto ¡‘tos el/frs tu de

,euu,u,, pública. asa,n bien o ,natchu orgatuzada de manera directa u indirecta, por
urgtuli:clciozL’s puIiiici O sucutier. por intcn’ent ió,i de afiliulvs. a heren(e.ç pe’nianentes

ca,,didu;u ten general fersoncL ,,ui,,rules o jurídicas que difündan o utilicen ptvpagaiida

o publicidad electoivi con la imagen, voz. y non: bres exclz, ¡lux de las pexvo;:as que se

encl,entrell inscI’itcLç co,flÚ candida/as o candidatos a ni; L’Urgc) de eleet’iói, popular o lina

c/eiei’,nin;ía OpL’iflt( SL’ /elilí C)LiL’IL( ‘hiet’ta que XC ,‘ealice pinto al inicio de la campaña

electorar’.

64. El denunciante alega que el señor Leonaido Renato Berrezueta Carrión, candidato a

asambleista provincial en las Eleccione.s Aniicipadas. realizó actos de campaña anticipada o
precanipaña electoral, al ptihhcar múlliples contenidos niuhimedia. con los colores, frases y
logotipos distintivos de la organización politica cue lo auspiciaba, a tra’és de la red social
Facehook, el O), ID, 19 y 29 de julio de 2023, con el ñn de promovcr su candidatura, influir

en el electorado y caplar votos a su favor, antes del periodo de inicio de campaña electoral.

En tal senlido. corresponde al suscritojucz corroborar los hechos afirmados con las pruebas

que fueron practicadas.

65. Además de las ceri,ficacinnes de docunienlos materializados desde red socia) Facebook

asociadas al perfil [conan/o Be,-re:ueía (‘anión”, que obran de fójas: 32-35; 36-38; 40-43

y 45-46 vta., constan cii archivo digital almacenados en un soporte digital a rojas 35,39,43

y 47, copias de los documentos ekcti-ónicos que fueron descargados ante el notario

sexagésimo del cantón Quto. desde los enlaces anunciados en la denuncia, los mismos que

representan los hechos denunciados de,iociiinados como 1, 2, 3 y 4 y que al haberse

preservado han sido ohseiNados por este juzgador desde los enlaces señalados en el párrafo

38 uf SLIJ)VLI.

66. Este juzgador respecto a este medio de prueba ha manifestado que la certificación

notarial no da Fe sobre la aptitud intrínseca del contenido, sino cte su existencia en el

1 Reglamento para la iflscripcióti de oirididatura de elección popular. Art. 1 1.- Calificación de candidaturas.—
Las candidaturas se considerargri itiscrilas tic ferina oficial únicamente luego de la resolución en irme que las
califique. que constituye el acto por el cual el organisiuo electoral competente acepta su nscripción.
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soporte electrónico8, en tal sentido además, de este medio probatorio exige, para su

convicción fundada sobre los hechos litigiosos, de otros elementos como en ci presente

caso, el examen de un experto.

67. En consecuencia, procede a valorar e[ informe pericial que obra del expediente a rojas

130 a ¡57 vuelta, con el fin de arribar a la verdad material en correspondencia con la verdad

procesal. De dicha prueba se observa que el perito designado utilizó la metodología para el

análisis forense consistente en [a preservación, adquisición, documentación, análisis y
preservación de evidencias mediante las normas internacionales TSO 27037, 27042 y
27043.

68. Entre sus principales conclusiones, el pei-ito refiere que: i) Realizó el análisis de

archivos, mensajes, fotografias y capturas de información que ftieron obtenidas desde [a red

social Facehook que se originaron a través de la cuenta identificada corno Leonardo

Berrezueta Carrión. ji) Llevó a cabo los procesos de extracción y posterior materialización

de la información que consta en el informe pericial, que en el examen pericial se considera

que la cuenta pertenece a un perfil personal con el nombre Leonardo Berrezueta Carrión.

iii) Realizó la fijación de la ínfoi-mación de las publicaciones realizadas desde la cuenta

Leonardo Berrezuela Carrión del 1, lO, 19 y 29 de julio de 2023.

69. En virtud de lo expuesto, este juzgador advierte que:

i) El 23 de mayo de 2023, el Pleno del CNE mediante Resolución Nro. PLE

CNE-5-23-5-2023 aprobó el calendario electoral para las Elecciones

Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023, en el cual deterininó, entre
otros el período de inscripción y notificación del listado de candidaturas
entre el 28 de mayo de 2023 al 10 de junio de 2023 y de campaña electoral
desde el martes 8 de agosto de 2023 al jueves 17 de agosto de 2023 y
mediante Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023, aprobó [a convocatoria a

Elecciones Presidenciales y Legislativas anticipadas 2023.

ji) El señor Leonardo Renato Berrezueta Canión, fue candidato a asambleista
provincial en el proceso electoral denominado Elecciones Presidenciales y
Legislativas Anticipadas 2023, hecho que es público y que no ha sido
controvertido, por lo que se lo considera como probado.

iii) El 01 de julio de 2023, desde el perfil de Facebook asociado al nombre
Leonardo Berrezueta Carrión, se publicó el texto: Con alegría y mucho
()p/iflhiSIflO, ifliCi(lI?lOS (?.Ç/C canil””. Gracias /O(/()s cjiiienes se dieron cita

ICE. Senicnca Nro. 092-2024-TCE de 15 de agosto tic 2024.
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hm en la sede de campaña cte la Nc i /t /2/LIUJ]) tu ama a vencer!
•

frases propias dc una campaña electoral, acompañado de

cuatro fotograras CII ‘LIS que se observa al candidato vestido de colores y con

logotipos del movimiento politico ReoIución Ciudadana que auspició su

candidatura, asi también consta en la “Fotorafla 5”, un atiche con su rostro.

nombre y la dignidad a la que uspiraba: LEOASAMBLEISIA .9

iv) El lO de julio de 2023, desde ci pcrÉii de Facebook asocado al nombre

Leonardo Berre,’ueia Carrión. se publicó un conjunto de fotografias en las

que se obsena las imágenes de ‘os rostros de los señores Leonardo Renato

Bcnczueta Cariño y Rafael Delgado expresidente de la República. con

estinwnta y colores del movimiento al que representa y consta textualmente

su nombre y la dignidad a la que aspiraba: “LEO BERREZUETA

,4gIAÍBLEI,s’TA””LA 5 DL CORRE,’l”. En las tótografias publicadas se

observa al candidato en eventos y reuniones públicas de la organización

política a la que represenla’”•

y) FI 19 de julio de 2023. desde e1 perlil de Facehook asociado al nombre

Leonardo Ben-ezueta C;,rrión se publicó e1 texto: Conoce las ¿Ir gencias del

pa/y e;? es/e pos;.•. - .egen’idac/ + Empleo Bknev/a’ / Cómo hacerlo:’

¡ Ea II! Jni,’letnctiittntlo ¡egu/t,cia;ie.’ lcgislamn’a.s cjiie con/tui u tu, al ,esu,ç’i,

de It: ,rníria• ¡ Necc’ -i(a,;;o.ç i ofi’cr! ?c) VOI Jeobe, ,-erue/,

es:,; le lapa’ ¡Su/it es It le,, (a ‘Va!? ib le ¿vías :tec uado - -.

Acompaihido de tres lbtogtalias: la Fotografia 2 con el texto LEO

BERREZUET4 rISA AÍSLE/ST. 1’’— Se’,n-idad Empleo F Bienestar”
• L)amo intpor(an(e: Li; la ac’I (al it ¡mf el país te/le/a ¡‘mit, f,/!a de esn-ucn;a

¡II t?! ue,onul. Jepem-c u/leudo de fin,;,t, fwecft, en el ,nt,emncnu, de fa íaa de

mo,taIidaci desempleo y, la Fotogra fia 3 con el 1 ex lo ‘El pah ticen/Ui

(no cslr:w/:ira de aJ/e,-t,a/jyc, y ,;ormalut’as legales que c’c,n/,’ih ¡o Qn al me/OP

Vivir t/c todos los cn,daclum,os. ¡ Vecevila,m,os volver! Con La 5 la de

L’ORI?E4 es posible Publicacún con su ¡magen que incluye su rostro, su

nombre, la dignidad a la que aspiraba’

°Disponiblc en;

o,zIiIIlipa2rTaWMElrAactjeniMkal?idid—HFDkTjCI 1 7scJOC9.
‘°Disponiblc en:
Iii(ps://www,facebook .con,/corjardo.bcmTczLlem &posI/pthi dOS P225 S uyxk7YwRHcDpMkelzlFnWdYe4ZkvJL
7C25 2tfsu9ozpkupWcpFkkegydKan Fl?rdid97OfWmu [4AIIG Ew23Y
‘Disponble cn:

https:/1www.ícebook.cot&Ieoiiardo.bcn-ezucta/posts/p[bWOvwl7xbX4wCsoaoZRp3 lSi7wYPI kNdSwFZC2
CA VTTgfxUaZLdUrDwYÍb4cTyZM EIiS I?rddVSV Fil ¡ S FcONUOCMr
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vi) El 29 de julio de 2023, desde el perfil de Faeehook asociado al nombre

Leonardo Berrezueta Carrión se publicó el texto: “hoy estuvimos por Santa
Isabel, llenos de Jelicidad j’ convicció,,, cada vez más seguros de que el
lesulgil está cerca. ¡San/a Isabel fichocalos5! N;c5 #ccuador
#SOVIL’Ohe/IL’zI íe/a #;;ecesi(an7os ‘olw, ifLuisaPresiden/a # Luisav
Andréspat,iÁ Otra Vez. Publicación que contiene cinco fotografias en las que

se observa la imagen del rostro del señor Leonardo Renato Benezueta
Carrión, en eventos y reuniones públicas con colores y logos de la
organización política que lo auspició, elementos visuales asociados a su
campaña electora[, en las fotogratias consta el texto ‘LEO BERREZUETA

ASAMBLEISTA”12.

70. En tal sentido, se ha probado la materialidad de los hechos denunciados, los actos

detallados ia .vupra constituyen proselitismo político destinados a la captación de votos a
favor de la candidatura del señor Leonardo Renato Bcrrezueta Carrión, para la dignidad de

asambleísta provincial en las Elecciones Anticipadas 2023, asi corno destinados a informa,

a las y los electores sobre sus propuestas programáticas, difundidas desde publicaciones en

la red social Facebook “Leonardo Be,,ezueta Carrión

71. Estos actos fueron realizados previo al inicio formal del período de campaña electoral

determinado en el Calendario Electoral para las Elecciones Presidenciales y Legislativas

Anticipadas 2023 aprobado por el Pleno del CNE mediante Resolución Nro, PLE-CNE-5-
23-5-2023 ‘, que establece, entre otras, pata la primera vuelta electoral, como fecha de

inicio de la campaña electoral el martes 08 de agosto y culminación el jueves 17 de agosto

de 2023. Por lo que, todo acto proselitista realizado con anterioridad a esa fecha constituye

campaña anticipada susceptible de sanción.

72. Si bien el denunciado solicitó que se analice el ámbito de competencia para juzgar la

infracción denunciada, conforme al inciso 6 del articulo 202 del Código de la Democracia,

pues señala que no se consideran medios digitales a las redes sociaLes, se precisa que este

Tribunal ha determinado que las publicaciones realizadas en redes sociales con contenido

2 Disponible en:

uAbXgc9 1 zDDpdwtngo5pivUff5wGkl?rdidnirIOGaNCQTKFSuzX
3 El articulo 202 dci Código de la Democracia dispone que el Consejo Nacional Electoral determinará a

fecha de inicio y culminación de la calliparia electoral. a misma que no podrá exceder de cuarenta y cinco
dias además formará las metodologias y reglas para la promoción electoral así corno el gasto en los medios
de comunicación. conforme los criterios de mayor difusión: y, los instrumentos internacionales de derechos
humanos
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electoral son consideradas publicidad electoral y. por lo tanto, dcbcr ser valoradas por la

autoridad electoral

3.5.1.2. ¿Se ha logrado probar la responsabilidad del denLinciado en la conducta

tipificada en el numeral 7 del arlículo 278 del Código de la Democracia?

73. Uno de los requisitos de la rcsponsahi[idad cor.siste en que “exista un exo causal entre

la t’o,,d,,etc, activa onjsirc, del su/cío a quien se ¡n,pita un daño i el resultado dañoso

por lo que corresponde a este juz2ador determinar, más allá de toda duda razonable, si el

daño producido proviene o no de la acción u omisión atribuida al denunciado, es decir, si la

responsabilidad recae en quien ha observado la conducta omisiva o activa, constitutiva de

infraccón sancionable,

74. En el caso ¡ti exa,nine, se advierte que. si bien el denunciado cuestionó aspcctos

lbrmalcs de la prueba pericial, corno el hecho de quc esta no permitiera demostrar que el
perfll de la cuerna de Facebook “Luunard, Pena/o Benez,,e/a Carrión” pertenezca o sea de

dominio del denunciado, señor Leonardo Renato l3errezucta Carrión, así como las fechas en

las que se Lomaron las fotos que constan en las publicaciones, no reíhtó [a veracidad,

autenticidad ni las fechas de las publicaciones corno tal. Respecto a este último aspecto. el

aná[isis que realiza el suscrito juez se circunscribe a la temporalidad de las publicaciones.

las cuales fueron realizadas hiera del periodo permitido para realizar campaña electoral.

75. Ádieionalmcnte, no se advietie ni se ha denunciado que la cuenta de perfil hubiera sido

hat&eac/a o manipulada por terceros, por lo que resulta evidente que la cuenta de red social

Facebook denominada “Leo,,ardo Ben-c,,ef, (‘unió,;’’ es de dominio del denunciado.

cuenta que, conforme detalla el inlignie periciaL es un perfil “álido y en el que constan,

entre otras, fotos del denu iciado, cuino la de perfil con su rostro. así como i o formación

personal, como empleo y formación acadéniica’’.

76. En tal virtud, ‘o existe duda deque el denunciado, de fontu manifiesta, abierta y sin

ambigüedad, realizó actos de campaña anticipada mediante publicaciones en su cuenta de la
red social Facebook “Leopiardo Bep’,c,w/a Ca,’rión los días 1, lO, [9 y 29 de julio de

2023, destinados a posicionar su inmgen y [a dignidad a la que aspiraba, captar votos e

informar sus propuestas progranlúticas, rara ello, utilizó colores, símbolos y logotipos

distintivos de la organización política que lo auspiciaba, con el propósito de influr en [as

preferencias electorales y con el áninio (le que el electorado se incline hacia su candidatura,

previo al inicio del periodo establecido por la uutoi’idad administrativa electoral.

TCE. Ver precedenicjLIriprLIcIeIiciaI Sciuencia Ni’o, 1 I-2023-TCE de 08 de mayo de 2024.
‘5A fqias 14D.
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77. Otro elemento configurativo de la infracción es la trascendencia del mensaje político-
electoral al conocimiento de la ciudadanía. De la prueba aportada se evidencia la
interacción y el acercamiento directo del denunciado con sus simpatizantes mediante la red

social Facebook, ya que las publicaciones fueron compartidas, cuentan con reacciones y
con comentarios de respuesta realizados por el denunciado. Siendo la naturaleza de esa red

social permitir que los usuarios se mantengan en contacto continuo e intercambien

cualquier tipo de contenido, esto refuerza la difusión del mensaje’°.

78. Dicha actuación contraviene los principios de igualdad de condiciones y libertad de

sufragio”, ya que la infracción electoral tipificada en el numeral 7 del ai-ticulo 278 busca

garantizar que el derecho al sufragio pasivo se ejerza en condiciones de igualdad durante

los procesos electorales, lo cual es un elemento fundamental en un régimen de democracia

representativa. Además, aunque el denunciado arguinentó que las cifras de reacciones a las

publicaciones no son de difusión masiva y, por lo tanto, no tendrían influencia en las

elecciones, esto no constituye una exención de responsabilidad.

79. En conclusión, este juzgador advierte que el señor Leonardo Renato [3errezueta

CalTión candidato a asambleista provincial en las Elecciones Presidenciales y Legislativas

Anticipadas 2023, realizó actos de campaña electoral anticipada configurándose así la

infracción electora[ grave prevista en el articuLo 278 numeral 7 del Código de la
Democracia.

80. Ahora bien, para determinar la proporcionalidad enire la infracción y la sanción

pertinente, precisa referir lo dispuesto en el artículo 76.6 de la CRE que establece: 1...) la
fn establecerá ¡ci debida projocionalidacf entre las infiveciones Y las SWlciOIleS pena/es,
ad,ni,,Lvtraíh’as o de otra natuialeza”; por su paile el articulo 285 del Código de la
Deniocrac ia prescribe “En las ¡nf acciones electora/es y las que/as previstas en es/a J,y

los jueces electorales. en cada caso su/e/o a su resolución. determinarán la
proporcionalidad de la pena de acuerdo a la gravedad de la fu/a y a la cifre/ación
negativa en los piv cesas electon,/e.v i’ las cl,xposwmne.v de esta Ley’. Por lo que, la

graduación de sanciones cumple el principio de proporcionaLidad, adecuando la respuesta

sancionadora a la gravedad de la infracción electoral cometida.

16
¡, Ibrme pericial foj as 39.

‘ CRE. Derechos de participación Art, 61. 1 Elegir y ser elegidos. 7. Desenipeiiar empleos y funciones
públicas con base en méritos y capacidades, y en un sistema de selección y designación transparcnte,
incluyente, equitativo, pluralista y democrático, que garantice Su participación, con criterios de equidad y
paridad.
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81. Por consiguiente, en ci caso suli /udice, este juzgador, para determinar la sanción que
coi-responde al caso concreto, en ejercicio del principio de proporcionalidad y
razonabilidad, y toda vez que ha alcanzado la certeza de que los hechos denunciados se
adecuan a la infracción electoral tipificada en el numeral 7 del artículo 278 y son atribuibles
al señor Leonardo Renato Berrezueta Carrión, candidato a asambleísta provincial en las
Elecciones Anticipadas 2023, considera la gravedad de la falta y la afectación del bien

juridico protegido. Por lo tanto, del abanico de medidas restrictivas que prevé la infracción
electoral refrida, impondrá la que resulte menos gravosa para la restricción de los derechos

de participación del denunciado.

82. En consecuencia, aunque la infracción electoral cometida está tipilicada corno grave, la
afectación al bien jurídico protegido, es decir, la igualdad y la equidad electoral, no se ha

demostrado como sigiificatia para e1 proceso electoral en sus diversas dimensiones, Si
bien la infracción contraviene los principios fundamentales de una competencia electoral
justa, no generé un impacto sustancial que alterara de manera notable las condiciones de
igualdad entre los participantes ni comprometió la Iransparencia del proceso electoral.

83. Por tanto, considerando los principios de proporcionalidad y razonabilidad, éste
juzgador estima que la sanción debe ser acorde con la gravedad de a infracción y su
impacto real. En virtud de ello, se impone una sanción de multa, asegurando que [a pena
sea proporcional a la infracción cometida, sin que implique una restricción a los derechos
de participación del denunciado.

IV. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD D LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelvo:

PRIMERO.- Aceptar la denuncia presentada por el señor César Wilfrido Cárdenas
Ramírez, en contra del señor Leonardo Renato Berrezueta Carrión, candidato a asanibleista
provincial en las Eleccioncs Anticipadas 2023.

SEGUNDO.- Declarar que el señor Leonardo Renato Berrezucta Carrión, candidato a
asambleista provincial en las Elecciones Anticipadas 2023, incurrió en la infracción
electoral grave, tipiflcada en el numeral 7 del articulo 278 de [a Ley Orgánica Electora[ y
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.
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TERCERO.- Imponer al señor Leonardo Renato Berrezucla Carrión, candidato a

asambleísta provincial en las Eccciones Anticipadas 2023, la multa equivalente a veinte

(20) salarios básicos unificados, valor que será depositado en el plazo de treinta (30) días,

contados a partir de la fecha en la que cause ejecutoria la presente sentencia, en la cuenta

‘multas” de Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo

299 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia.

CUARTO.- Notifiquesc con el contenido de la presente sentencia:

4.1. Al denunciante, señor César Wilfi-ido Cárdenas Ramírez, en las direcciones de correo

electrónico: baguerizofranciscoQgmail.eoni y denunciasrlfl?iginail.com. Así como en la

casulla contencioso electoral Nro. 035.

4.2 Al denunciado, señor Leonardo Renato Berrezueta Carrión, en la dirección de correo

electrónico: jsabogadospO4L’mail.conl.

QUINTO.- Actúe la abogada Jeirny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SEXTO.- Publiquese el contenido de la presente sentencia en la cartelera

web institucional www.tce.gob.ec.
virtual-página

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F) Di. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL Ç ELECTORAL

Lo e coiñui o:para fin de
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